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BOLETÍN O F I C I A L 1U 

D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A H V I Q R r R I V O l A . O F I C I A L 

L»s leyes, ÁRDENOS y anuncios que hayan <ie insertar-
Oé «míos Boi.ítikss o f i c i a l » se han de mandar al Jefe 
PÚUNOOROSPEOTIVO, ^oroayo oondticto se pasaran a los 
¡nitores de los mencionados periódicos. 

(7?eaí or<{«n do 6 de A&r«7 do Í889.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

ST DUBLIOA UDOS LOS :LIAI. «TCEPLO LOS DOMLAGOI 
I I 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . e l R e y ( Q . D . G . ) y 
A u g u s t a R e a l F a m i l i a c o n t i 
n ú a n e n e s t a C o r t e s i n n o v e d a d 
e n H U i m p o r t a n t e s a l u d . 

Ministerio de Agricultura, 
INDUSTRIA. COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

R E G L A M E N T O 
rABA LA BJKCCCION DI LA 

LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

(CONTINUACIÓN) (l) 
Art. 42. Los interesados que prefie

ran abonar por anticipado y de ana so
la vez ol pago de las caotas quincena
les que para las marcas, dibujos y mo
delos sédala el art. 52 de la ley, po
drán hacerlo, siéndoles aplicable la bo
nificación dei 20 por 100 establecida por 
el art. 50 de la misma para los concesio
narios de patentes. 

Para los retrasos en loa pagos, reoar-
gos y anticipos, regirá la disposición con
tenida en el art. 2G de este reglamento. 

Art. 43. Para la aplicación del articu
lo 74 de la ley, se observarán las siguien
tes reglas: 

1 Cuando por !a naturaleza espeoial 
del produoto á que se aplique el dibujo 
de fábrioa ouyo registro se solioiie resul
tare defloiente la reproducción en el Bo
letín, y fuera dlfloil hacer lajdesoripoión 
detallada que se pide eu el párrafo se
gando del referido artíc^o, podrá suplir-
*e, poniendo de manifiesto en]el Negocia
do, duraute sesenta «lias, las muestras 
originales de aquél si s* hubieren aoom-
pafiado. En todo caso, el Registro] de la 
Propiedad industrial, asi al opositor oo-
oío al solicitante, podrá exigirle la remi
sión de muestras originales para la me
jor y más exacta '¡Jcomprobación de sus 
afirmaciones. 

2 * Cuando se trato da dibujos, el cli-
°óé y U3 pruebas qae se presenten debe
rán ser reproducciones ó copia» del as
pecto exterior del dibujo que se pretenda 
registrar. 

3.* El diseño que se acompañará á 
1*8 Memorias descriptivas de las.maroas, 

A * V « M « «1 BOLKTIS DO «7OR. 

Enaste capital, llevado á domioilio. 2'50 pesetas mensuales anticipada*; 
Tuera do ella, 3*5-) al ME*, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un aüo. 

Se Mraiten suscripciones- en Madrid, en la Adminiatrac'ón del B.JLITIs , , 
plaza do Santiago, núm. ' . -Fuera de esta capital, directamente por medio ' 
decarta a la A. luinistración, con inclusión del importo del tío opo le abono ¿ 
en timbres móviles. í 

' T 

jjt A O V B l t P H . V O U H l D I T O R U b 

Las disposiciones do las Aatoriiades, excepto las qut 
sean i instancia de parto no pobre, se insertaran oficia!-
mentó: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimano dé las mismas; poro las da 
interés particular pagaren 50 céntimos de^poseta pot 
cada linea do inserción. 
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dibujos ó modelos, podrá ser dibujado, 
impreso, grabado ó estampado en la mis
ma hoja, ó simplemente superpuesto ó 
adherido á ella. 

Cuando se trate de una marca, bastará 
indicar, por lo que respeota á su esoala, 
si el diseño representa el tamaño usual y 
oorriente de aquélla, ó si es una amplia
ción ó reduoción. 

4.* Cuando se trate de modelos, po
drán los interesados acompañar ejem
plares de los mismos en las menores di
mensiones posibles. 

5.* En el examen de la documenta
ción se tendrán presentes, y serán de 
aplicación á los expedientes de marcas, 
dibujos y modelos, las reglas consigna
das bajo los números 1, 4, 5 y 6 del ar
tículo 27 de este reglamento. 

6.* 81 de la maroa cuyo registro se 
solicitare formaran parte integrante fao-
símiles ó indicaciones de recompensas in
dustriales, los interesados deberán acom
pañar los justificantes de haberlos obte
nido, salvo el caso de que las hubieran 
ya registrado, á tenor del art. 44 de la 
ley; en este caso, deberán oonsignar en 
la solicitud de la maroa la fecha do re
gistro de la recompensa. Estos justifican
tes, ora sean los originales de los títulos 
ó diplomad que acrediten las recompen
sas, ó bien testimonios notariales de ellos, 
sarán devueltos á los interesados,quedan
do en los expedientes sucinta nota de los 
mismos. 

Art. 44. El Registro de la Propiedad 
industrial no podrá mezclarse nunca en 
las ouestiones de posesión y dominio que 
se susciten con motivo del registro, de las 
marcas, dibujos y modelos. Su misión se 
reducirá á expedir el certificado-título de 
registro, si no están comprendidos en los 
casos del art. 28 de la ley, al primero que 
haya presentado su solicitud, dejando á 
salvo el derecho de los opositores á la 
concesión, ó sus derecho habientes, á de 
mostrar su mejor derecho ante los Tribu
nales ordinarios, según las reerlas esta
blecidas en los dos primeros párrafos del 
art. 30 de la ley. 

Los certificados-títulos de marcas se 
ajustarán al modelonúm. 7. 

Art. 45 No obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior, se suspenderá la re
solución del expediente, y, por tanto, el 
registro de la marca, dibujo ó modelo, si 
antes de haberse adoptado aquélla se re
cibiere en el Registro de la Propiedad 
industrial exhorto de algúu Juzgado ó 

Tribunal, poniendo en su conocimiento 
haberse entablado litis sobre la propie
dad ó posesión de la marca, dibujo ó mo
delo de cuyo registro se trate. 

Art. 46. Cuando tratándose de regis
trar marcas constituidas por denomina
ciones ó por envases y recipientes se in
terpusieran dentro del plazo legal oposi
ciones á la oonoesión, fundadas en que !a 
solicitud—cuando de una denominación 
se trate—está comprendida en el caso (c) 
del art. 28 de la ley, ó en que los envases 
solicitados como marca son de los usados 
generalmente en el comeroio y en la in
dustria, será menester, para que la oposi
ción prospere y sea denegada la maroa, 
probarlo. 

El Registro de la Propiedad industrial 
estimará como prueba bastante para de -
negar por tales motivos la concesión del 
registro de las maroas, las certifioaoiones 
de ¡as Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación y Agrícolas legalmente cons
tituidas, ó eu su defeoto, las declaracio
nes juradas de los Síndioos del gremio, 
hechas ante Notario. 

Si la oposición á la concesión de la 
marca se fundara en no tener el peticio
nario la oalidad de fabricante, comer
ciante, etc., que para el uso de maroa re
quiere el art. 23 de la ley, el Registro de 
la Propiedad industrial podrá exigir al 
solicitante la demostración de aquella 
cualidad, que deberá acreditarse, bien 
por certifioaoiones de las Cámaras men
cionadas en el articulo anterior, ó por 
certificados del Registro mercantil, ó por 
certificación de las Autoridades locales, 
ó simplemente por la exhibiolón del re
cibo de la contribución industrial. 

El Registro de la Propiedad industrial 
podrá también, sin necesidad de reque
rimiento de parte, exigir la demostración 
de aquella cualidad cuando tenga funda
dos motivos para sospechar que el peti
cionario no está comprendido en lus ar
tículos 23 y 25 de la !ey. 

Art. 47. No podrá concederse registro 
de nueva marca, por inducir á confusión 
oon otra ya registrada, cuando consis
tiendo esta última eo una denominación 
se pretendiera la misma, adicionándola ó 
suprimiéndola cualquier calificativo. 

Art. 48. Los dibujos y modelos se re
gistrarán sin ex imen previo. No se po
drá denegar su registro tino en los casos 
taxativamente determinados en los pá
rrafos (a), (6), (d), (g) ó (i) del art. 23, y 
ouando formulada en tiempo y ¡forma una 

oposición contra é'., á tenor del art. 81 d e 
la ley, resulte existir tal semejanza oon 
otro ya registrado anteriormente que 
produzca confusión en el mercado. 

Art. 49. A los efectos del art. 83 de la 
ley, á la comunicación que al interesado 
ó á su representante ha de dirigirse no
tificándoles la semejanza de la maroa 
que pretenden registrar con otras ins
critas anteriormente, se acompañará, si 
lo hubiere, un ejemplar de la marca y a 
inscrita, ó bien se le notificará el número 
de registro de la maroa anterior y el del 
Boletín de la Propiedad intelectual i in
dustrial donde se publicó la ccncjsión. 
El término de quince días señalado en el 
referido artículo oomenzará á contarse 
desde que el interesado ó su representan
te suscriban la notificación; ésta, á loi 
que residan en Madrid, se hará por oon 
dnoto de los ordenanzas del Ministerio, y 
á los que residan en provincias, por con-
dnoto de los Gobiernos civiles, oficinas 
que manifestarán de oficio al Registro de 
la Propiedad industria! la feoha en que 
hubieren hecho la notifioación. Para el 
cómputo de estos plazos, se descontarán 
los días inhábiles. Las mismas reglas se 
aplicarán cuando haya de notificarse la 
oposición formulada contra el registro de 
un dibujo ó modelo. 

Art.50. Loscertifloados-tltulosde mar
oas se reintegrarán con una póliza del va
lor que la ley del Timbre señala, y los 
de dibujos y modelos, con una póliza de 
2 pesetas, ínterin no se señale por el Mi
nisterio de Haoienda el Timbre con que 
deben reintegrarse estas concesiones. Los 
certificados-títulos de dibajos y modelos 
se ajustarán a! modelo núm. 8. 

Art? 51. El plazo en que los interesa
dos habrán de entregar las pólizas en 
que deberán reintegrarse los oertifioados-
t!lulos de sus m a-cas, dibujos y modelos, 
será el de un mes, contado desde la ex
pedición de los mismos. Transcurrido el 
plazo sin entregar la póliza, se tendrá 
como no hecha la concesión. 

Art. 52 Las renovaciones de los re • 
gistros de marcas que autoriza el art. 51 
de la ley se so (citarán dentro del plazo 
marcado en el art 109 de la misma. La 
solicitud la deberá presentar el concesio
nario del registro primitivo ó su derecho 
habiente, siempre que se pruebe por este 
último su derecho á la maroa mediante 
documento público, que deberá acompa
ñarse á la solicitud de renovación. A di* 
oha solicitud se acompañará igualmente 
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•el pago correspondiente al primer quin" 
quenio del período de renovaoión. 

Recibida y registra la la solicitud en el 
Registro de la Propiedad industrial, se 
deolararA hecha la renovación, publican 
dose inmediatamente el acuerdo en el 
Boletín, juntamente con el oliché de la 
marca renovada. 

Art. 53. Toda la documentación del 
expediente original servirá para el de 
renovación, completándose, por lo que 
atafie A los expedientes de renovación de 
maroas conoedidas con arreglo al Real 
deoreto de 20 de Noviembre de 1850, con 
IOB documentos prevenidos en el art. 74 
de la ley. 

La maroa renovada conservará su nú
mero originario independientemente del 
que le oorresponda como número de en
trada y de registro á lasolioitud de reno
vación . 

Los certificados-tftalos de renovación 
se ajustarán al modelo núra. 9 que para 
los mismos se acompaña á este regla
mento. 

Art. 54. Cuando por el dueño de una 
maroa registrada se pretanda aplicarla 
& más productos, bastará que presente 
una solicitud, indicando cuáles son aqué
llos. 

El Registro de la Propiedad industrial 
publicará la nueva sol'citud y reprodu-
oirá la marca en el Boletín, rigiéndose 
en todo lo demás la tramitación, plazos 
y pagos por lo determinado para la pri
mitiva concesión. 

(Se continuará.) 
i m . -

Diputación Provincial 
C o n t a d u r í a . - N e g o c i a d o 4 . ° 

Los tenedores de las facturas de inte
reses de Obligaciones provinciales corres
pondientes á los vencimientos de l .° de 
Enero, Abril y Julio de 1901, los dé las 
núms. 115 al 146 de Abril último y los 
de amortización núms. 30 a! 34 de 15 ds 
Marzo del corriente año, pueden pasar 
por la Depositaría de fondos de la provín
ola para su cobro los martes, jueves y 
sábados" no feriados, de nueve á doce de 
la mañana. 

Madrid 18 de Junio de 1903.=El Pre
sidente, Justino Bernad, 

249 . -198 . 
m i • i m 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
— 

Sesión de 10 de Mayo de 1903 
Señores que asistieron: 
Rincón, Castillo, Sánchez Carrasco

sa, Cortina, Pérez Royo y Hevia . 
Abierta la sesión á las nnove en 

punto de la mañana bajo ia presiden
cia del Sr. D Juan Rincóu, Vicepre
sidente do la Comisión provincial, y 
con asistencia do los Sres . Vocales fa
cultativos don Justo Gavaldá y D. Au-
drés Jurado déla Parra, fué leída y 
aprobada el acia de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juic io de execciones y clasificación 
de muzos del actual reemplazo, obte 
niéndose el s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

Mira flores 

N ú m . 5.—Gregorio Jiménez Gonzá
lez.—Soldado por no justificar en e l 
exped ieute de oxcepcióu la pobreza de 
la madre . 

Las Rozas 
Núra. 8.—Hilario Reoyo Marín.— 

Soldado coudicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Pozuelo de Alarcón 
Núm. 1.—Andrés Ramos Sansón.— 

Soldado condicional comprendí lo en 
e l caso primero del art. 87 de la L e y . 

Congreso 
Núm. 166.—José Saco López .—Sol 

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

Universidad 

Núm. 240 .—Rodrigo García Bnstolo 
López.—Talla: l'46tf ram. Excluido 
totalmenlo con arreglo al caso s e 
gundo del art. 80 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 68 .—Agust ín Bermejo y Sán

chez-Carro.—Ulil condicional. 

Robledo del Buey (Toledo) 

N ú m . 26 .—Catal ino Díaz Gómez.— 
Inútil. 

R e v i s i ó n . — R e e m p l a z o de 1902 

Alcóbendas 

Núra. 6.—Sebastián Ramos Moreno. 
— Soldado condicional comprendido 
cu el caso segundo del art. 87 do la 
L e y . 

8. — Tomás Alcantarilla L ó p e z . — 
Soldado por haber resultado su padre 
apto para el trabajo. 

Becerrü 

Núm. 2.—Leocadio Sanz Adrados. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
L e y . 

6-—Ceferino López Martín.—Solda
do por haber obtenido la talla de 
1/545 m m . 

El Boálo 

Núm.—2. Alejandro Esteban S a n . — 
Talla: 1*5*4 m m . Excluido tempo
ralmente . 

Colmenar Viejo 

Núra. 2.—Cecil io Aragón Francisco. 
— Soldado por haber cesado la e x -
cepcióu. 

10.— Juan Colmenarejo R e i n a . — 
Sóida lo condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

11 ,—Isidro Rodríguez González .— 
Inúti l . Excluido temporalmente. 

18.— Loreto Jusdado Madrid.—Pen
diente . 

20.—Adolfo Berrocal Morando. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley 

22 .—Gil López Ordáx.—Inútil . E x 
cluido temporalmente. 

30.—Salvador Manuel Sanz .—Sol 
dado condicional ¿ompreudido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

32 .—Pablo Bañuelos Vázquez.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

3 3 . — T o m á s García Jusdado.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art . 87 do la Ley. 

34.—Francisco de la Morena Arro
yo .—Soldado por haber obtenido la 
talla do 1*548 m m . 

36.—Celedonio Francisco Ramón.— 
Inútil . Continúa excluido temporal 
mente. 

37.—Casto López Paredes .—Inúti l . 
Contiuúa excluido temporalmente. 

39 .—Ignac io García Gómez .— I n 
útil. Continúa excluido temporal 
mente . 

42.—Luciano García Franco .—Ta
lla: 1*540 ram. Contiena exc luido 
temporalmente . 

4 3 — Justo Rodríguez Ola l la .—Sol-
dado por haber resultado el hermano 
apto pa-a e l trabajo. 

44 — Auastasio Ramón V a l l o j o . — 
Inútil . Excluido totaltneute con arro-

Ílo al caso segundo del art. 80 de la 
e y . 

Chamartin 

Núra. 17.—Agustín Soler Ubeda. — 
Talla: 1*525 mm. Continúa exc lu ido 
temporalmente , 

2 4 . —Lino Crespo Moreno.—Talla: 
1*538 rara. Continúa oxcluído tempo
ralmente. 

26 .—Ángel Fernández Domínguez . 
—Inútil . Continúa excluido temporal
mente . 

2 9 . — E u g e n i o Simal Arranz.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 «lo la Ley. 

32.—Manuel Colín Martínez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

36.—Francisco do Pablo Andrés.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L o y . 

43.—Santiago Ligas Moraga.—Ta
lla: 1*540 mm. Contiuúa oxcluído t e m 
poralmente. 

4 9 . — Miguel Flores Bas. — Talla: 
1*512 mra. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Fuencarral 

Núm. 2. — Juan Martín García. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Alejo Horcajada Saladices.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ari. 87 de la Ley. 

6.—Lorenzo Fuentes Morales.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.— Mateo Rodríguez González. — 
Soldado condicional conprendido en el 
caso segundo del arl. 87 de la Ley. 

9.—Lope Rodríguez Igles ias .—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Quadaiix 

Núm. 5.—Emilio Sicilia Osa.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art. 87 de la Ley . 

Hoyo de Manzanares 

Núm. 3.—Dionisio Bernabé Vallejo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Manzanares el Real 

Núm. 3 . — Marcos Mesa García.— 
Talla: 1'555 mm. Soldado. 

4 . — Cipriano Leizo B e r l i n c h e s . — 
Soldado coudicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

6.—Donato Al va riño Sanz.—Soldado 
por haber dado la talla de 1*555 rara. 

8.—Pablo Jiménez García.—Inútil . 
Excluido totalmente como comprendi
do en el caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Miraflores 

Núm. 7.—Luis Berroco9a Soriano.— 
Sol lado por haber dado la talla de 
1*557 mra. 

El Molar 

Núm. 10.—Blas Sebastián Simón.— 
Sol lado condicional comprendido en 
el caso primero del art . S7 de la Ley. 

Moralzarzal 

Núm. 1 .—Maximino Balandín Ló
pez.—Soldado coudicional comprendi
do en el caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

2.—Basilio Manínez Bernad.—Sol -
d a l o por haber dado la talla do 1*562 
milímetros. 

Navacerrada 

Núm. 1.—Regino Marcos Puentesaz. 
—Inúti l . Contiuúa excluido temporal
mente. 

2.— Deogracias Esteban Rabio. — 
Talla: 1*52-2 m m . Continúa excluido 
temporalmente. 

Pedrezuela 
Núm. 2.—Serafín Sanz del R í o . — 

Soldado condicional comprendida 
caso primero dol art. 87 de h r ° e * 

4—Jac into Chinchón Gabriel * 
dado condicional comprendido l % 

caso primero del art. 87 de la T e * 
{ 6 . - S a n d a i i o Sauz del Sarro n 
I d iente . ' ^ P e t ^ 

San Agustín 

Núm. 2.—Serafín Guerrero \Urtt 

San Sebastián de los Reyes 
Núra. 2.—Basil io Baquoro Nava. 

rrada . -So ldado condicional compra 
didoon ol caso primero del ari o-» \ ' 
la L e y . 8 7 d * 

Talamanca 

Núra. 2.—Justo Cid Esteban.—Sol 
dado condicional comprendido en Z 
caso seguudo del art. 87 de la Ley 

> La Olmeda 

N ú m . 2 — Guil lermo Sannbria Ancil 
—Soldado coudicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Lev 

Jaén 

Núra. 177.—Manuel Lleonart Palo
mo.—Inútil. 

Revis ión .—Reemplazo de 1901 
Becerrü 

Núm 4.—Gabino Martin Sanz .— 
Soldado condicional comprendido eu 
e l caso primero del art. 87 do la Ley. 

6.—Florentino Espinosa Prados.—' 
Soldado condicional comprendido ea 
e l caso segundo del art. 87 do la Ley. 

7 . - -Fé l ix Clemente Sanz y Sanz;— 
Inútil . Continúa excluido temporal
mente . 

9.—Anastas io Martín de la Rubia. 
— Soldado coudicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de* 
la Ley. 

El Boálo 
Núm. 2 .—Pedro Vázquez Sanz. — 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Colmenar Viejo 

y'\Tü. 3 .—Vicente Berrocal Colme
narejo.—Soldado por haber obtenido 
la talla de 1*545 mra. 

* 4 . - Nicanor Criado Palacios.—Ta
lla: 1 { 543 mra. Continúa excluido tem
poralmente. 

6 —Mariano Franco Colmenarejo.— 
—Talla: 1'520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

17.—Julián Puente Aparicio.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

22.—Telesforo Gómez del Val le .— 
Inútil. Excluido totalmente con arre
g lo al caso segundo del art. 80 de la 
L e y . 

30 .—Nicomedes del Amo Martín. — i 

— Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

36 .—Santos Froilán B a r t o l o m é . -
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*545 mm. 

39 .—Anselmo Avila Santos.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del ari. *7 de la L e y . 

'40.—Lorenzo Colmenarejo López.-— 
Soldado coudicional comprendido eu el 
caso undécimo del art. 87 de la Ley. 

42 .—Is idro Frutos.López.—Soldado 
por haber obtenido la talla de 1*500 
mil ímetros . 

43.—Pablo Ros Aparicio.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

4 4 . _ B r n n o de la Fuente Francisco. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente . _ . , 

46 .—Roque Sanz López . - -Soldado 
condicional comprendido en el caso-
segundo del art. 87 de la Ley. 



s 
49.—Mariano Vil la mayor Vallojo.— 

Inútil. Continua excluido temporal
mente. 

Chamaríin 

Núm. 1.—Enrique Martínez Taran-
cón.—Tmitil. Continúa excluido tem
poralmente. 

3. — Jcsé Ramos Gómez. — Talla: 
I«5l0 m m . Continúa exc lu ido tempo
ralmente . 

8 .—Victoriano Cabanas Marcos.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

16.—Ramón Barceló Asensio.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1«560 ratn. 

18.—Fernando Juez Antón.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primoro del art. 87 de la Ley. 

21 .—Juan González López.—Solda
do por haber retirado la alegación. 

22.—Eugenio Morales Mayor.—Ta
lla: 1*522 mm. Continúa excluido tera-
poralmfnte. 

24 .—Emil io Alonso Navarro.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

26.—Manuel Piqueras.—Inútil . Con
tinúa excluido temporalmente. 

3 2 . — J o s 6 González Alvarez.—Sol
dado condicional comprendí lo en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

3 6 . — J o s é Vallejo Díaz .—Soldado 
condicional comprendido en el caso se 
gundo del art. 87 de la L e y . 

4 3 . — M i g u e l Díaz S a n t o s . — T a l l a : 
1*525 mm. Continúa exc lu ido tempo
ralmente. 

4 5 . - K d u a r d o Aranda P l a n a . — T a 
lla: 1*535 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

47.—José María Bayano de la O. 
Pantoja. — Soldado condicional cora-
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87 do la Ley. 

Fuencarral 

Núm. 12.—Gabriel Pérez Crespo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso noveno del art . 87 de la L o y . 

17.—Marcos Rodríguez Garrido.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

19.—Hilarión López y López.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1*547 mm. 

22 .—Lázaro Várela Pérez .— Talla: 
1*516 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

24 ,—Agust ín Montero Olalla.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Guadalix 

N ú m . 3 . — Blas Gil P e r d i g u e r o . — 
Talla: 1*520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

7,—Cecilio Márquez Esteban.—Sol
dado por haber cesado su excepoión. 

9.—Zacarías Serrano Gamo —Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

10.—Basil io José Frutos Ballesteros. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del arf. 87 de la Ley. 

11.—Cirilo de la Cruz Expósito.— 
Reclámese certificación del euferraoal 
Director del Hospital de la Princesa. 

Horiáleza 

Núm. 5 .—Laureano Martínez Alon-
80.—Soldado condicional comprendido 
8 0 el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

Hoyo de Manzanares 

Núm. 3 .—Pablo Crespo Moreno.— 
Soldado coudicional comprendido en 
*il caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Matías Francisco Sauz Blasco.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

7.—Tiburcio Casimiro García Cres
po.—Soldado condicional comprendido 

en e l caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Manzanares el Real 

Núm. 1.—Celedonio Frutos Ba l l e s 
teros.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

Miraflores 

Núm. 9.—Fernando Mariano Martín 
Soriano.—Soldado por haber obtenido 
la tal la de 1*516 mío. 

10 —Cri santo Caraarmo Robledo. 
— Soldado condicional comprondido-
en e l caso segundo del axt. 87 de la 

Ley. 

El Molar 
Núm. 5 .—Francisco García y Gar

cía.—Talla: 1*528 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

8.—Julián San José (Expósito).—Ta
lla: 1*538 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Moraharzal 

N ú m . 3.—Calixto Estévez Domín
guez .—Rec lámese certificación de su 
hermamano Heliodoro que sirve en e l 
Ejército. 

Navacerrada 

Núm. 1.—José Montalvo Morales.— 
Talla: 1*504 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

u b D , -..K - . . . i 
Pedrezuela 

Núm. 1.—Vicente Chiuchón Sanz.— 
Soldado condicional comprendido e n 
el caso soguudo del art. 87 de la Ley. 

San Agustín 

Núm. 1.—Casimiro Patricio de Min
go Sanz.—Talla: 1*504 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

2.—Ricardo Serrano Lozoyuela. — 
Inútil. Continúa excluido temporal
m e n t e . 

San Sebastián de los Reyes 

N u m . 1.—Agustín Sauz-Jus tos .—| 
Talla: 1*542 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

5 .— Sandalio Monasterio Vaquero.— 
Talla: 1*544 mm. Contiuúa excluido 
temporalmente. 

6.—Juan Grande.—Soldado condi 
cional comprendido en el c a s o s e g u n -
do 4 del art. Í>7 de la Ley . 

Talamanca 

Núm. 2.—Tiburcio Marcos Ig les ias . 
Talla: 1*530 mm. Continúji excluido 
temporalmente . 

Valdepiélagos 
Núm. 2.—Ricardo García González. 

—Inúti l . Continúa excluido temporal
mente . 

Acceder á lo solicitado por el mozo 
Agustín Bermejo y Sánchez Carro, 
núm. 68 del distrito de Palacio y reem
plazo actual , que solicita ser reconoci
do cou arreglo al art. 104 de la Ley 
por haber adquirido la enfermedad, 
con posterioridad á su clasificación. 

Acceder igualmente á lo solicita lo 
por la Comisión mixta de Valladolid 
para que los Médicos d e observación 
pasen al Manicomio do Ciempozuelos 
á reconocer al mozo José Antonio 
Pinto Moyano, recluido e n aquel Es 
tablecimiento, y e l que figura con e l 
núm. 393 del cupo de dicha capital y 
actual reoraplazo. Los gastos que oca
sione esta observación serán por cuen
ta de la primera Corporación. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que hau con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían la 
absoluta seguridad respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, e tcé
tera, fueran las verdaderas personas 

interesadas en cumplimiento de lo que 
dispono el art. 129 del Reglamento , 
habiéndose contestado afirmativamen
te p*or dichos representantes , los cua
les identificaron la personalidad de los 
interesados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo que dispone e l art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento , se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
e n alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no es tuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Cou lo cual se dio por terminada la 
ses ión, extendiéndose la presente acta, 
q u e firman el Sr . Pres idente de la Co
misión y los Sres . Vocales conmigo 
el Secretario, do que certifico. = El 
Pres idente , Juan R i n c ó n . = E l Secre 
tario, Simón Viñals . 

9 7 0 . — 1 8 5 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
D. Rafael López Ruiz, Presbítero, na

tural de Ubeda, provincia de Jaén, ba 
presentado en esta Universidad instancia 
solioitando, como Director del Colegio de 
primera y segunda cn-sefianza titulado de 
«Santo Tomas», estableoido en Madrid, 
provincia de idem, oalle de Orellana, nú
mero 9, primero, se declare que dicho Es
tablecimiento reúne las condiciones y 
circunstancias exigidas por el Real de
creto de l .° de Julio de 1902 y sus dispo
siciones concordadas. Al efecto, acompa
ña á dioba instancia, entte otros docu
mento?, los siguientes: 

1.° Certificación de la que resulta que 
el interesado nació el 19 de Junio de 1843. 

2.° Certificación de buena conducta 
librada á favor del mismo por el Institu
to general y técnico del Cardenal Cis-
neros. 

3.° Lista del material de enseñanza, 
comprensivo de nn abundante Gabinete 
de Física y de las clases. 

4.° Titulo de licenciado en Sagrada 
Teología expedido á fnvor del interesa
do; y 

5.° El cuadro de enseñanzas que si
gue: 

La cultura general que se da a los alum
nos que ooncurren a las cía es de este 
Colegio oomprende la primera y segun
da enseñanza completas hasta poder ob
tener el grado de Bachiller, conforme lo 
establece la ley de Instrucción publica J 
de 1857 y los Reales decretos vigentes 
sobre las reformas de la segunda ense
ñanza. 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Esta dividida en tres secciones: 
Primera, párvulos-
Segunda, clase elemental. 
Tercera, superior y de preparación. 
En cada una de ellas se eosrña y re

ciben los alumnos los conoomientos si-
¡ guientes: 

Primera sección.—Párvulos 
En esta clase pueden ingresar los niños 

desde la edad de cuatro años en adelun-
te y se ejercitarán en los principios de: 

Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Nociones generales de Gramática y de 

Numeraoión. 
Geografía y Pfsioa. 
Ideas generales de Religión y cortesía. 
Y explicación del Profesor, con frases 

otaras y senaillas, sobre diversos asuntos 
de la Naturaleza y de la vida. 

Segunda sección.—Clase elemental 
En ésta ingresarán los niñea cuando es

tén preparados en la seoción anterior, y 
sus estudios comprende: 

Lectura en prosa y verso. 
Escritura: letra española ó inglesa. 
Dootrina Cristiana. 
Historia Sagrada. 
Principios de Gramátioa Castellana y 

de Ortografía (ejercicios.) 
Prinoipios de Aritmética con el Sistema 

métrico legal do medidas, pesas y mo
nedas. 

Nociones de Geografía física y astro-
nómioa (explicación.) 

Y breves nociones de Agricultura, In
dustria y Comercio, acomodadas á la ca
pacidad de los niños. 

Tercera sección.—Clase superior y de 
preparación 

Cuando los alnmnos están instruidos en 
los conocimientos que comprende la sec
ción anterior, pasan á los superiores que 
se dan en esta oíase, que son los siguien
tes: 

Lectura en prosa, verso y manuscrito. 
Escritura: letra española ó inglesa y 

de adorno. 
Principios de Aritmética, quebrados, 

equivalencias do los mismos, Sistema de
cimal, razones y proporcione»1, reglas, 
etcétera. 

Nooioncs de Geometría, Dibujo lineal 
y de agrimensura. • 

Rudimentos de Historia de España y 
Universal (explicación.) 

Geografía general, y especialmente de 
Europa y España. 

Nociones de Física é Historia Natural 
acomodadas á las necesidades más comu
nes de la vida. 

Y explicaciones del Profesor sobre la 
Naturaleza y los deberes que tiene el 
hombre para cou Dios, con la Patria, esn 
la sociedad, con los padres y para oonsl-
go mismo. 

S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

La que se dá en este Colegio com
prende todas las asignaturas que, según 
el plan de enseñanzas vigente, deben 
cursarse en cada ano de los seis años 
que abraza para poder tomar parte el 
grado do Bachiller. 

El ingreso en ella lo verifican BUS 
alumnos á los diez años cumplidos, según 
está prevenido, después de aprobados 
en el examen y ejercicios necesarios ante 
el Tribunnl oficial del Instituto á donde 
está Incorporado. 

Los programas que la rigen son los 
mismos que los de la enseñanza oficial. 

Los textos son les que, aprobados por 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
tienen publicados los Profesores oficiales 
para sus respectivas asignaturas y oon-
forme en todo con les anuncios y dispo
siciones que cada año se penen de ma
nifiesto en tas Secretarías de los mismos 
Institutos. 

Se omite el nombre de todos y cada 
uno de los autores de los referidos tex
tos en gracia á la brevedad por ser de
masiado conocidos para el elemento ofi
cial, académico y escolar, y estar suje
tos á las variantes que suelen ocurrir en 
el Profesorado de los Institutos. 

Los Profesores encargados de la ense
ñanza en usté Colegio todos tienen títulos 
de Licenciados en sus respectivas Facul
tades, revisados en los Institutos, y que & 
los muchos conocimientos que les dá su 
larga carrera y práctica profesional 
unen Libenter, lo* que pueden ostentar 
de honradez, Religión y virtud, prendas 
cristianas que procuran inouloar en todos 
sus alumnos conforme á los preceptos de 
la Iglesia y régimen interior del Esta
blecimiento. 



Viernes 19 de Junio de 1908 

Lo que, en cumplimiento de lo preve
nido en el art. 7.° del Real decreto de 1 .• 
de Julio do 1902, se anunoia para geoeral 
conocimiento y A fío de que puedan pre
sentarse reolamaoioneB dentro del plazo 
de quince dfas, á contar desde el si* 
guíente al de la inserción del presente 
«nuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provínola, cooíorme á lo dispues
to en la instrucción tercera de la Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid l . ° de Junio de 1903.=E1 Rec
tor, Dootor FranoiBoo Fernández y Gon
zález. 

43.—181. 
• 

Providencias judiciales 
Juzgados mil i tares 

MADRID 
D. Manuel Canga-Argüelles Villalón, 

primer Teniente del regimiento de infan
tería Covadonga, núm. 40, Juez instruc
tor nombrado para diligenciar un exhor
to prooedente de expediente instruido en 
Mondoñedo (Lugo) al cabo del regimien
to de infantería Reserva de Lugo, nú
mero 64, Manuel Yáfiez Sánchez, por 
separarse de su residencia sin autoriza -
oión. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al cabo del regimiento infan
tería Reserva, de Lugo, núm. 61, Ma
nuel Yáfiez Sgnohez, para que dentro 
del termino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Diario oficial 
de la provinoia, comparezca en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel que ocupa el regimiento 
de infantería Covadonga, núm. 40, en 
esta Plaza, ó ante la Autoridad del pun
to en que se halle; en la inteligencia que, 
de no haoerlo así, será deolarado en re
beldía, siguiéndole el perjuicio á que ha
y a lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y á los agentes de la polioia ju
dicial, para que praotiquen ac t ivas dili-
genoias en la busca y captura del acusa
do Manuel Yáfiez, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposioión, coadyuvan
do asi á la administración de justioia. 

Dada en Madrid á los catorce días del 
mes de Junio de mil novecientos tres .= 
V.° B.°=E1 primer Teniente, Juez Ins
tructor, Manuel Canga-Argüelles.=Por 
mandato de Su Señoría, Franoisco de 
Guinea. 

2 4 7 . - 1 9 8 . 

Y). Juan de Lara Laborda, segundo 
Teniente del regimiento de infantería Sa-
boya, núm. 6, y Juez instructor de cau
sa.-, militares. 

Habiéndose desertado del cuartel don 
de reside este regimiento el oorneta Es
teban de Ana Espinosa, hijo de Benito y 
de Joaquina, natural de Puente del Arzo
bispo, provinoia de Toledo, de veintioua. 
tro años de edad, jabonero, de estado oa-
sade y estatura 1'425 milímetros, cuyas 
señas particulares son: peto castaño obs 
ouro. cejas al pelo, ojos castaños, nariz 
regular, color moreno, frente regular, 
barba nada, señas particulares ninguna, 
á quien de orden del Sr. Coronel del re
gimiento estoy sumariando por el delito 
de hurto y la falta grave de reincidencia 
en l i t a s leves. 

Usando de la jurisdicción que me con

cede el Código de Justicia militar, por el 
presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho Esteban de Ana para que en el 
término de treinta días, á contar desde 

j la fecha de la publicación de la presente, 
i haga -u presentación en el cuartel de 
| San Franoisco de esta Plaza A Ün de que 
• sean oídos sus descargos; bajo apercibi

miento de ser deolarado rebelde si no 
compareoiiso en la referida Plaza, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. II. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto c iv i les oomo militares 
y á los agentes de la policía judicial, pa
ra que praotiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan eu calidad de pre
so con las seguridades convenientes al 
cuartel de San Francisco en esta Plaza y 
á mi disposición, pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día. 

Y para que la presente tenga la debi
da publioidad, insértese en la Gactta de 
Madrid y Boletir.es oficiales de las pro
vincias de Madrid y Toledo. 

En Madrid á 15 de Junio de 1903.= El 
segundo Teniente, Juez instruotor, Juan 
de Lara.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Ángel M. de la Iglesia. 

248 - 1 9 8 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyío y Pérez, Juez de 

primera instancia é instrucoión del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Adolfo Revuelta Palomino, natural de 
Sevilla, y cuya demás filiación se ignora, 
para que en el término de diez días, oon-
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en el BOLETÍN OFI-
C I A f., oomparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, oon el objeto de 
responder á los oargos que le resultan en 
causa que se le sigue por disparo de ar
ma de fuego y le iones; apercibido que, 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura alta, oolor 
oastafio, y viste traje de americana oolor 
azul marino, pañuelo blanco ai ouello 
y gorra de visera, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposioión en e s 
te Juzgado. 

Madrid 10 de Junio de 1903 = V . ° B . # 

=»Joaquín Beneyto. 
242.—198. 

—-a » e — 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia ó instrucción del dis
trito del Congreso de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Franoisoa de Paula Siró, natural de 
Madrid, de unos ouarenta y siete años, 
viuda, sirviente, que vivía eu la calle de 
Valenzuela, 10, portería, y ouyo aotual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se in
serte en el BOLETÍN OFICIAL, oomparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de responder á los car
gos que la result in en causa que se la si • 
gue por hurto; apercibida que, de no veri
ficarlo, será declarada rebelde y la para
rá el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 
á la busca de la expresada prooesada, 

i ouyas aellas personales son: estatura re 
guiar, gruesa,morena,faltándola un trozo 
do una oreja, y en el caso de ser habida 

J la pongan á mi disposioión en este Juz-
I gado. 

Madrid 10 do Junio de 1903.=Joaquin 
Beneyto .=P. H., el Esoribano, Ulpiano 
Sanz. 

243.—198. 
CHAMBERÍ 

D. José Peláez yRolr íguez , Juez de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de Chamberí de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Ángel Luis Claranjirand Infante, del 
oomeroio, soltero, de veintiséis años, y 
ouyo actual paradero y domicilio se 
ignoran, para que en el término de cinco 
dius, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezca en mi 
3ala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objfto de prestir indagatoria en 
oausa por estafi; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruesro y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la p o l i c í a judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: moreno, con toda 
la barba, pelo rizado, bajo de estatura, 
delgado y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel Celular. 

Madrid 16 de Junio de 1903. = V.° B.° 
= J o s é Peláez .= El Escribano, Juan 
P. Pérez. 

245.—198. 
HOSPITAL 

D. Rsfael Molina y Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucoión del distri
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Miguel Díaz Rioo (a) el Pequen'), de vein
tiocho años, soltero, hijo de Viotoriano y 
Gregorta, natural de Aranjuez, albaflil, 
que ba vivido en la Montaña del Príncipe 
Pío, sitio oonocido por el «Palacio de Cris
tal», ignorándose su actual domioilio, pa
ra que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta"de Madrid, 
comparezca en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto do que in
grese en la Cárcel á cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en la causa que se 
le ha seguido por el delito de hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, será deola
rado rebelde y le parará el perjuioio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judioial procedan á la 
busoa del expresado prooesado, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, co
lor castaño, ojos pardos, nariz regular y 
viste de artesano, y en el oaso de ser ha
bido lo pongan á mi disposioión en este 
Juzgado. 

Madrid 13 de Junio de i903-=R»fael 
Molina. = Ei Esoribano, Galo 8. Coronas. 

234.—198. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instanoia é instruooión del dis-
distrito.de la Latina de esta corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Ciríaco Moral Ramírez, hijo de Pedro y 
Celedonia, natural de Arévalo do la 

Sierra, de veinticuatro años, soltero 
mÍ8Íonista, y á Franoisoo García q e°°* 
Vega, natural de Aotequera (\ma * 
bijo de Francisco y de Teresa, d**¡S? 
dos años, casado, controlante, qa Q bo
taron en la calle de Toledo, núm. 
posada de la Úrsula, para que en él té r ' 
mino de diez días, contados desde el ¿" 
guíente al cu que esta requisitoria s e i n 

serte en \&Gacetade Madrid, coujparez 
oan en mi Sala audiencia, sita en el p a 

lacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de llevar á efeoto 
oierta diligencia-, apercibidos que, de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía jodioial procedan á 
la busca de los expresados procesados 
ouyas sefias personales son: las del pri 
mero,estatura mediana, pelo y ojosnegros 
oolor moreno, y las del segundo estatura' 
regular, pelo y ojos mgros, color del ros
tro sano, y en el oa6o de ser habidos los 
pongan á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 16 de Junio de 1903.=Lu\s 
Rubio. = El Escribauo, Franoisoo de P. 
Rives. 

244.—198. 

GETAFE 

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria, los agentes 
de la policía judicial y de la gubernativa 
prooederán á la busca de una burra de 
oolor castaño, con estrella ó lunar blan
co en la frente y una de las manos ceroa 
del oarco, de buena talla, edad cerrada, 
la oual fué robada la noche del 3 al 4 del 
corriente mes en el pueblo de Móstoles 
al vecino del mismo Celestino Gutiérrez, 
prooediendo á la detenoión de la perso
na ó personas en cuyo poder se en-
ouentre. 

Asimismo ruego y enoargo á todas las 
Autoridades, asi civiles oomo militares, 
que prooedan á la busca y captura antes 
expresadas, y caso de ser habidas las re
mitan á mi disposioión á la Cárcel de es
te partido. 

Dada en Getafe á 10 de Junio de 1903. 
= Aqullino Mufiiz.=P. S. M.,Camilo Gar-
c ía .=Es copia: Camilo García. 

2 3 8 . - 1 9 8 . 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de jnioio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio contra Franoisoo Fer
nández Bonza de treinta y dos años, sol
tero, hoy de ignorado paradero, ha re-
oaído sentencia cuya parte depositiva es 
oomo sigue: 

Fallo: Que debo condenar y oondenoá 
Fr* ncisco Fernández Bonza á la multa 
de 10 pesetas, y la subsidiaria, oaso de 
insolvencia, y reprensión, y al pago de 
las costas del juicio. 

Así por esta mi sentencia la pronun
cio, mindo y firmo. =Nioolás Lillo. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Franoisco Fernández Bonza 
el referido fallo, ponsfO la presente para 
su inserción en el BOLETIN OFICIA I de la 
provinoia en Madrid A 30 de Mayo de 
1903. =»E1 Seoretario, Ricardo Delgado. 

115 . -192 . 
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